
RE: 2024-00127 Oficio suspensión medida

Administración Santa Mónica Central <admonsantamonica@administracionesgj.com>
Mar 27/08/2024 12:25
Para:​Juzgado 08 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

2 archivos adjuntos (346 KB)
ATC-067-2024_-_Respuesta_Medida_Cautelar fsn.pdf; 17OficioMedidaSupensión.pdf;

No suele recibir correos electrónicos de admonsantamonica@administracionesgj.com. Por qué esto es importante

Buen Día.
 

Se adjunta respuesta a oficio 2024-00127 suspensión medida cautelar.
 
Cordialmente,
 
Sandra Milena Vivas G.
Administradora Delegada

+57 (602) 485 51 54 - 58 Calle 22 N 6AN 24
Cali - Colombia

 
admonsantamonica@administracionesgj.com                  

 

 
 AVISO LEGAL

Este correo electrónico se dirige exclusivamente a su destinatario y puede contener información privilegiada o confidencial de

ADMINISTRACIONES GJ LTDA. 
Si no es usted el destinatario indicado, queda notificado de que la utilización, divulgación  y/o copia de la información aquí

contenida sin autorización está prohibida en virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, por favor

comuníquelo inmediatamente por esta misma vía y proceda a su destrucción.
 

De: Juzgado 08 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: miércoles, 14 de agosto de 2024 3:54 p. m.
Para: santamonicacentral@administracionesgj.com; ger.fin@administracionesgj.com
Asunto: 2024-00127 Oficio suspensión medida
Importancia: Alta
 
Buena tarde.
 
Adjunto al presente, se remite oficio de la referencia.
 

 
Atentamente,
 

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fweb.decopropiedad.com%2Fadministracionesgj%2F&data=05%7C02%7Cj08cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cddd5b5d567294d39318908dcc6bd369f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638603763238445285%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2F0niVs8Oj6s3tH%2FyEWLufXrjRu%2FcGkdM7XARV2odCWE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fweb.decopropiedad.com%2Fadministracionesgj%2F&data=05%7C02%7Cj08cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cddd5b5d567294d39318908dcc6bd369f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638603763238445285%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=%2F0niVs8Oj6s3tH%2FyEWLufXrjRu%2FcGkdM7XARV2odCWE%3D&reserved=0


JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
Carrera 10 No. 12-15, piso 12 - Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía
(602) 8986868 Ext. 4083
j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Accede a nuestro Micrositio
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario
de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda
tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.
Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

mailto:j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-08-civil-del-circuito-de-cali%2F110&data=05%7C02%7Cj08cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cddd5b5d567294d39318908dcc6bd369f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638603763238457628%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=V65gpWzJfmddYtBvxtjl2Y2K8Nppi6SduBfp%2BphchqM%3D&reserved=0
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Señor  

Juez Octavo Civil del Circuito de Cali 

 j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

 

Referencia:  Proceso verbal de impugnación de actas de asamblea 

Demandante:  Ameral S.A.S y John Bernard Rabb 

Demandado: Edificio Santa Mónica Central P.H. 

Radicación:          2024-00127 
 

Sandra Patricia Niño Sánchez, persona mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la cédula de ciudadanía No. 52.104.140, en mi condición de representante legal 

de Administraciones G.J. Ltda., sociedad  comercial, domiciliada en Cali, 

identificada con el Nit No. 890.322.694-2, constituida mediante escritura pública No. 

2639 de fecha 26 de octubre de 1982 de la notaría primera de Cali, registrada ante 

la Cámara de Comercio de Cali el 03 de noviembre de 1982, bajo el número de 

registro 56481 del Libro IX, firma que actúa como administradora y representante 

legal de Edificio Santa Mónica Central P.H., por medio del presente escrito damos 

respuesta a su oficio No. 033 de fecha 26 de julio de 2024, recibido por medios 

virtuales el 14 de agosto de 2024 a las 03:54 p.m., en el que nos ordenó lo siguiente: 
“PRIMERO: Decretar la medida cautelar especial de suspensión de la decisión adoptada por la 

asamblea de propietarios del EDIFICIO SANTA MÓNICA CENTRAL PROPIEDAD HORIZONTAL del 20 de 

marzo de 2024 a través del acta No. 19. Como medida cautelar se dispone la suspensión del punto 

“MODULO DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL”, que dispuso cobrar a la oficina 702 una cuota de 

administración ordinaria adicional, sin que ello constituya prejuzgamiento sobre la impugnación del 

acta de asamblea. Por Secretaría se dispondrá a librar oficio al representante legal y administrador 

de la Propiedad Horizontal informando lo aquí decidido. NOTIFÍQUESE. LEONARDO LENIS. JUEZ” 

Al respecto, me permito informarle que hemos tomado atenta nota de la medida 

cautelar comunicada y en tal sentido hemos suspendido los efectos de la decisión 

materia de impugnación desde el día 15 de agosto de 2024.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Sandra Patricia Niño Sánchez  

Representante legal de Administraciones G.J. Ltda. firma que actúa como 

administradora y representante legal de Edificio Santa Mónica Central P.H. 
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